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Proceso Verbal- CESACION DE EFECTOS CIVILES      

Demandante JUAN MARTIN CATAÑO CADAVID  

Demandado OLGA EUGENIA MENESES MUÑOZ  

Radicado 05001-31-10-011-2020-00016-00 

Instancia PRIMERA 

Decisión AUTORIZA NOTIFICACIÓN NUEVA 

DIRECCIÓN  

 

 

 

          En atención a la solicitud que dirige al correo 

institucional del despacho al radicado 2020-00016, el apoderado de la parte 

demandante, para efectos de notificación de la demanda a la parte 

demandada, se autoriza la nueva dirección aportada en el referido 

escrito la cual corresponde a carrera 39 nro. 43C-09, barrio San diego 

de la ciudad de Medellín. 

 

 

 

 

 

CUMPLASE  

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
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